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	SE RECIBEN Y AGREGAN CONSTANCIAS
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO
EXPEDIENTE: SM-JDC-69/2017
ACTOR: FERNANDO ALFÉREZ BARBOSA
RESPONSABLE: COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA











Monterrey, Nuevo León, a treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete.

El secretario Sergio Iván Redondo Toca da cuenta a la magistrada Claudia Valle Aguilasocho, con el oficio de la Secretaria General de Acuerdos de esta Sala, mediante el cual remite el informe circunstanciado, la documentación relativa a la publicitación del juicio y diversas constancias relacionadas con el medio de impugnación.

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44, fracciones II y IX, 52, fracción I, y 56 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:

I. Recepción. Se tienen por recibidas las constancias, las cuales se ordena agregar al expediente para los efectos legales conducentes.
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II. Informe. Se tiene al partido político MORENA rindiendo el informe circunstanciado y remitiendo la documentación relativa a la publicitación del juicio, así como un escrito de tercero interesado signado por Gustavo Aguilar Micceli, quien se ostenta como Coordinador de la Comisión Nacional de Elecciones del referido partido.

NOTIFÍQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, en presencia del Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe.



	CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO
MAGISTRADA 
	SERGIO IVÁN REDONDO TOCA SECRETARIO
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TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion




